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NOMBRAMIENTO DE LA DRA. ERIKA FONTÁNEZ TORRES COMO DECANA 
INTERINA DE LA ESCUELA DE DERECHO 

Me complace comunicarles que he designado a la Dra. Érika Fontánez Torres como Decana 
Interina de la Escuela de Derecho del Recinto de Río Piedras de la Universidad de Puerto Rico, 
efectivo inmediatamente. 

La Dra. Fontánez Torres es catedrática de nuestra Escuela de Derecho desde el año 2004, donde 
ha desarrollado una destacada trayectoria académica en las áreas de teoría del derecho, 
obligaciones y contratos, derechos reales y propiedad. Su labor docente se ha caracterizado por 
integrar enfoques críticos y multidisciplinarios, con especial atención a los vínculos entre el 
derecho y las dimensiones sociales, ambientales y políticas. Su trabajo académico aborda temas 
de gran pertinencia contemporánea como el derecho a la vivienda, la justicia climática, la 
tenencia de la tierra y el cambio social. 

Posee una sólida formación académica que incluye un doctorado en Derecho Público con 
especialidad en Filosofía Jurídica y Política de la Universidad Autónoma de Barcelona, así como 
una maestría en Derecho de la London School of Economics and Political Science y un Juris 
Doctor Magna Cum Laude de nuestra institución. Su perfil académico se distingue, además, por 
una activa participación en la investigación interdisciplinaria y en espacios de reflexión crítica 
sobre el derecho y la sociedad. 

Ha sido académica residente y profesora visitante en prestigiosas instituciones como la 
Universidad de Michigan, la Universidad de Princeton y la Universidad de Barcelona, y 
recientemente participó como fellow (2023–2024) en el programa Bridging the Divides: Post-
Disaster Futures for Puerto Rico Study Group, vinculado al Centro de Estudios Puertorriqueños 
en Nueva York y la Universidad de Princeton. Asimismo, se desempeña como investigadora 
afiliada al Centro de Investigaciones Sociales de nuestro Recinto y colabora activamente con la 
Clínica de Asistencia Legal en casos de interés público, particularmente en el ámbito del derecho 
ambiental . 

En el ámbito del servicio público, la Dra. Fontánez Torres ha demostrado un firme compromiso 
con el país mediante su participación en diversas iniciativas comunitarias, juntas de fiduciarios 
y organizaciones sin fines de lucro, así como en proyectos de desarrollo comunitario. Su 
trayectoria refleja una práctica jurídica comprometida con el bienestar colectivo y la justicia 
social. Entre sus distinciones se encuentran la Medalla Nilita Vientos Gastón otorgada por el 
Colegio de Abogados y Abogadas de Puerto Rico y el reconocimiento como “Amiga de la 
Planificación” por la Sociedad Puertorriqueña de la Planificación . 

 



 

 

Agradezco la disposición de la Dra. Fontánez Torres por estar disponible para asumir está 
posición y brindarle continuidad operacional nuestra Escuela de Derecho que es la más 
prestigiosa de Puerto Rico. Confío en que su liderato y compromiso académico contribuirán 
significativamente a continuar el fortalecimiento institucional de la Escuela de Derecho. 
Exhorto a toda la comunidad universitaria a brindarle el apoyo y la colaboración necesarios en 
el desempeño de sus funciones. 

En el Recinto de Río Piedras continuamos firmemente comprometidos con la excelencia 
académica, la formación integral de nuestro estudiantado y el servicio al país. 

 


